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I. INTRODUCCIÓN.

Es un hecho evidente que el consumidor español se encuentra actualmente sobreendeudado. El recurso fácil al crédito y la ausencia de una educación financiera adecuada del consumidor, dirigida a resaltar la necesidad de reservar una parte de sus ingresos para el ahorro, ha desembocado en esta situación de iliquidez en la que se encuentran gran parte de las familias españolas.

CEACCU, consciente desde hace tiempo de esta realidad, ha realizado en los últimos años diversos estudios dirigidos a resaltar, de un lado, la situación crediticia de los consumidores españoles; de otro, la ausencia de una formación (e información) adecuada de éstos sobre los productos de ahorro e inversión, información que sí podía apreciarse más completa respecto de los productos de crédito.

Ante esta situación de sobreendeudamiento, es necesario que el consumidor se replantee su situación financiera y, esencialmente, su nivel de gasto corriente. Si ello es posible, el consumidor deberá planificar adecuadamente su nivel de gasto para evitar que el saldo final de mes sea negativo. Por lo tanto, la primera y mejor solución para el consumidor será la modificación de sus hábitos de consumo y la mejora de su educación financiera. Pero cuando ello ya no sea posible, dado el nivel de sobreendeudamiento alcanzado, el consumidor deberá intentar reducir del modo que sea posible el coste de su crédito en el corto plazo. Si dadas las circunstancias el consumidor se encuentra ante la imposibilidad inminente o actual de hacer frente a sus obligaciones, esto es, en una situación de insolvencia inminente o actual, se darían los presupuestos en el consumidor para poder (o deber si la insolvencia ya es actual) solicitar el concurso.
El contenido de esta ponencia se dirige precisamente a analizar cuáles son las características, los costes y, en su caso, las ventajas y desventajas para el consumidor, de una serie de medidas que pueden conseguir el objetivo propuesto: reducir en el corto plazo el coste de su crédito. No aborda, por tanto, el último recurso a disposición del consumidor, que, según se viene manifestando en muchos foros no viene más que a agravar (por el incremento de la deuda), su situación de iliquidez: el concurso.

Es importante insistir en que a medio y a largo plazo el efecto de las medidas que vamos a analizar no merece idéntica valoración. Si atendemos a un período de tiempo más extenso, el consumidor todavía compromete más su situación financiera y, sobre todo, el principal bien del que dispone normalmente, su vivienda. De ahí la necesidad de analizar en estas Jornadas, aún destinadas principalmente a los productos de ahorro e inversión, estas medidas que en algunos supuestos pueden favorecer abusos en perjuicio del propio consumidor, por la necesidad de reducir gastos urgentemente que en este concurre, o, por la naturaleza del oferente de estos servicios, en muchos casos simples intermediarios crediticios, no sometidos a la legislación sectorial bancaria y a las sanciones derivadas del incumplimiento de las normas sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito.
Se va a centrar la ponencia, por tanto, en el análisis de dos operaciones a través de las cuales el consumidor intenta lograr la finalidad antes indicada, reducir en la medida de lo posible el coste mensual de su endeudamiento: la modificación y subrogación de préstamos hipotecarios y la reunificación de deudas. En la última parte de la exposición, se analizará el régimen de los intermediarios de crédito, a los que se quiere someter a normas de control de actividad y sobre todo a específicas reglas de integración de la publicidad y de su obligación de informar al consumidor.

II. SUBROGACIÓN DE ACREEDOR EN LOS PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS.
1. Regulación general y regulación especial de la subrogación de acreedor.
Se entiende por subrogación de acreedor (de entidad de crédito en este caso) el cambio de la persona que ha concedido el préstamo o crédito al consumidor. El régimen general de esta operación se contenía en el art. 1211 del Código Civil, conforme al cual “El deudor podrá hacer la subrogación sin consentimiento del acreedor, cuando para pagar la deuda haya tomado prestado el dinero por escritura pública, haciendo constar su propósito en ella, y expresando en la carta de pago la procedencia de la cantidad pagada”. El precepto autorizaba esta posibilidad, que, no obstante, la hacía casi inviable para el consumidor, dado que comportaba elevadísimos costes en el supuesto de los préstamos hipotecarios: suponía la cancelación de la primitiva hipoteca, tras el pago del préstamo concedido por el hipotecante, y asumir posteriormente los gastos de estipulación de un nuevo préstamo hipotecario y sobre todo de inscripción registral de una hipoteca a favor del nuevo prestamista. De ahí que el consumidor no pudiera recurrir por lo general a este mecanismo para conseguir beneficiarse de mejores condiciones de su préstamo, dado que el resultado del cálculo de la diferencia entre los beneficios de la mejora de condiciones del préstamo y los costes de la operación siempre era negativo.
El objetivo de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios fue precisamente permitir que el consumidor accediera en mejores condiciones a la posibilidad de rebajar el coste de su crédito. Por ello, además, las últimas modificaciones que el texto de esta norma ha sufrido van dirigidas precisamente a este objetivo. Pretenden, de un lado, limitar el cobro de comisiones y reducir el coste de la formalización de la subrogación y, de otro, ampliar los supuestos de modificaciones incluidos dentro del ámbito de la Ley.

2. Esquema simplificado de la operación de subrogación.

Como en la imagen del power point pueden observar, de forma muy simplificada el esquema de la subrogación es el siguiente: 

El prestatario hipotecario (el consumidor que concertó un préstamo hipotecario ofreciendo como garantía un inmueble de su propiedad, normalmente su vivienda habitual) contacta con otra entidad de crédito que tiene interés en subrogarse en la posición del antiguo acreedor (entidad de crédito que inicialmente concedió el préstamo hipotecario). La entidad de crédito con la que el consumidor ha contactado le emite una oferta vinculante conteniendo las nuevas condiciones de su préstamo desde el momento en que opere la subrogación. Si esta oferta vinculante es aceptada por el deudor, la entidad que desea subrogarse deberá notificarla a la entidad acreedora (entidad que originalmente le concedió el préstamo al consumidor), a quien se requerirá para que entregue certificación del importe de la deuda. La entidad acreedora tiene además derecho a enervar la subrogación si iguala o mejora las condiciones ofertadas por la entidad que tiene interés en la subrogación.

3. ¿Cuál es el ámbito de aplicación de la Ley sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios? 

El art. 1 de la Ley 2/1994 establece expresamente:

1) La Ley se aplica a los préstamos garantizados con hipoteca concedidos por bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito o establecimientos financieros de crédito.

Los establecimientos financieros de crédito son también entidades de crédito, previstas en nuestra legislación desde 1994. Su régimen jurídico se encuentra en el Real Decreto 692/1996, de 26 de abril, destacando entre sus características las siguiente: a) Son entidades dedicadas a realizar operaciones de crédito en un ámbito determinado: leasing (arrendamiento financiero con opción de compra), factoring (cesión de créditos comprendidos en una cartera), crédito al consumo, crédito hipotecario, gestión o emisión de tarjetas y avales o garantías; b) Son entidades que no pueden captar depósitos del público. Por esta razón no es necesario que se integren en un Fondo de Garantía de Depósitos; c)Están sometidos en cuanto a su régimen administrativo, organización y contabilidad, a un régimen similar al de las entidades de crédito bancarias.

2) Podrán subrogarse en la posición del acreedor por voluntad del deudor entidades análogas (esto es, bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito o establecimientos financieros de crédito).

3) No es necesario que conste expresamente en la escritura que el acreedor se subroga en la posición del acreedor originario, si ello se deduce del contenido de la escritura y de la propia naturaleza de la operación (en este sentido, por ejemplo, se pronunció la Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 26 de enero de 2008 (RJ 629/08).

4) La Ley se aplicará a los contratos de préstamo hipotecario con independencia de la fecha de su formalización. Ello quiere decir que aun cuando el contrato prohíba o no prevea expresamente la posibilidad de que el deudor subrogue a otra entidad en la posición de la primitiva, podrá producirse la subrogación, naturalmente siempre y cuando exista una entidad dispuesta a subrogarse y la entidad acreedora no enerve la subrogación igualando o mejorando las condiciones.

5) En todo caso, la subrogación será posible aun cuando no esté prevista la amortización anticipada en el contrato.

4. ¿Qué requisitos exige la subrogación?

El art. 2 de la Ley 2/1994 se refiere a los requisitos o presupuestos de la subrogación hipotecaria:

1) El primero de los requisitos deriva precisamente del contenido del art. 1211 del Código civil, no se requiere el consentimiento de la entidad acreedora si la subrogación en el préstamo se formaliza en escritura pública. Por lo tanto, el acreedor originario (la entidad que inicialmente concedió el préstamo) no ha de intervenir en el otorgamiento de la escritura de subrogación. En este sentido se ha pronunciado, por ejemplo, la Sentencia de la Audiencia Provincial de Toledo (Sec. 2ª) de 26 de febrero de 2007, en el sentido de manifestar que bastará incorporar a la escritura la comprobación del pago efectuado a la entidad originariamente acreedora, y en este caso concreto se incorporó la orden de transferencia debidamente protocolizada en la escritura pública. 
2) En segundo lugar, la subrogación deberá comprender necesariamente todos los créditos o préstamos que garantice la finca a favor de la misma entidad acreedora.

3) Es necesario que se aporte al deudor hipotecario una oferta vinculante comprensiva de las condiciones financieras del nuevo préstamo, que deberá ser aceptada por el deudor. El régimen de la oferta vinculante se encuentra en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos o créditos hipotecarios (en concreto, anexo II). 

Esta oferta vinculante aceptada por el deudor deberá incluirse en la notificación a la acreedora originaria, como ha establecido recientemente el Real Decreto 716/2009, que desarrolla determinados aspectos de la Ley 2/1981, de 25-3-1981, de regulación del mercado hipotecario y otras normas del sistema hipotecario y financiero, en su Disposición Adicional 2ª.


4) La aceptación de la oferta vinculante por el deudor, supone la autorización a la entidad subrogante para que notifique con carácter fehaciente por conducto notarial a la acreedora originaria su intención de subrogarse, requiriéndole para que aporte la certificación del importe adeudado por el deudor en el plazo de siete días naturales. No obstante, no es necesario para que la subrogación tenga efecto y, por tanto, para que el consumidor prestatario hipotecario pueda beneficiarse de unas mejores condiciones de crédito, que la entidad acreedora aporte esta certificación, dado que puede sustituirse por un cálculo de dicho importe efectuado bajo su responsabilidad por la entidad subrogante (en este sentido se pronunciaban ya entre otras las Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 19, 20 y 21 de julio de 1995 [RJ 1995, 5579, 5580 y 5581]). La propia Ley prevé actualmente esta situación, declarando que la entidad subrogante calculará la cantidad asumiendo las consecuencias de su error (esto es, bajo su responsabilidad), sin que puedan ser repercutidas en el deudor. Del mismo modo podrá actuar la entidad subrogante en el caso en el que la entidad acreedora se negase a aceptar el pago.

Es importante delimitar a estos efectos dos conceptos diferentes: el importe del débito que deberá ser reembolsado a la entidad acreedora originaria (comprensivo de principal pendiente de amortización, intereses devengados y no pagados, intereses moratorios, en su caso, comisiones y gastos repercutibles), del principal pendiente por el cual se produce la subrogación (cantidad que deberá ser reembolsada por el deudor a la entidad subrogante en el plazo pactado, y que irá generando intereses a favor de ésta durante la vida del préstamo) (Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 21 de febrero de 2001 [RJ 2002/2160]).


5) La primitiva acreedora (entidad que inicialmente concedió el préstamo) tiene derecho a enervar la subrogación en el plazo de 15 días naturales desde  la notificación del requerimiento de la entidad subrogante.

La forma de la enervación viene expresamente recogida en la Disposición Adicional 2ª del Real Decreto 716/2009. La entidad acreedora deberá comparecer mediante apoderado ante el Notario que realizó la notificación, manifestando con carácter vinculante su disposición a formalizar con el deudor una modificación de las condiciones de su préstamo que iguale o mejore las condiciones ofertadas por la entidad que pretende subrogarse. 


En cuanto al contenido de la enervación, debe consistir en una mejora o al menos una equiparación con las condiciones ofertadas por la entidad que pretende subrogarse. La entidad acreedora deberá emitir por escrito una oferta vinculante de acuerdo con lo previsto en la Orden de 5 de mayo de 1994, antes citada, en la que mejore o iguale las condiciones financieras del préstamo que la entidad subrogante está dispuesta a conceder al consumidor, oferta vinculante que deberá ser trasladada dentro de los 10 días hábiles siguientes al deudor.


En este punto, se ha de destacar que el Servicio de Reclamaciones del Banco de España ha tenido ya la oportunidad de pronunciarse sobre la actuación de la entidad acreedora que enerva la subrogación que retrasa conscientemente el otorgamiento de la escritura pública de modificación de condiciones del préstamo, considerando que es constitutivo de una mala práctica bancaria.


Es importante analizar brevemente el derecho de enervación de la entidad acreedora. Si bien la iniciativa de la subrogación de acreedor corresponde al deudor hipotecario (al consumidor), la enervación es un derecho de la entidad que en un principio concedió el préstamo con garantía hipotecaria. Así, el propio Tribunal Supremo en Sentencia de 25 de noviembre de 2003 (Civil), [RJ 2003, 8093], ha manifestado que la enervación de la subrogación es un derecho del acreedor primitivo, que no queda sujeto a la aceptación por el deudor, siempre que al menos se iguale la oferta vinculante de la entidad que pretende subrogarse.


Así, debe también resaltarse que aún cuando la oferta vinculante de la entidad acreedora iguale las condiciones de la que pretendía subrogarse, no está legitimada a cobrar (como haría la entidad subrogante) una comisión de apertura del préstamo, por no responder en este caso a un servicio efectivo. En efecto, la normativa sectorial bancaria (OM de 12 de diciembre de 1989 y Circular 8/1990, del Banco de España, que la desarrollan) establece como condiciones para el cobro de comisiones que respondan a un servicio efectivo solicitado por el cliente y que se encuentren previstas en el clausulado contractual, además de los necesarios controles formales, la autorización y depósito de las tarifas y condiciones en el Banco de España.


6) Si la entidad acreedora que inicialmente concedió el préstamo, no ejercita su derecho de enervación, bastará la declaración del nuevo acreedor de que ha pagado al anterior, incorporando a la escritura protocolización del resguardo de la operación bancaria correspondiente y justificación de no haberse ejercitado el derecho de enervación. 

Como ya se ha indicado, el nuevo acreedor puede también calcular bajo su responsabilidad la cantidad adeudada si no se aportó la certificación por el acreedor originario o si éste se niega a aceptar el pago, depositando esta cantidad en poder del Notario, a disposición de la entidad acreedora.


El propio Notario procederá posteriormente a notificar la subrogación, remitiendo copia autorizada de la escritura que la formaliza a la entidad subrogada. El primitivo acreedor podrá alegar error dentro de los ocho días siguientes, discordancia que será dilucidada por el juez competente para la ejecución, previa comparecencia de las partes, dictando finalmente auto que será apelable a un solo efecto. En todo caso, la controversia planteada entre las entidades no impedirá que la subrogación surta todos sus efectos.


Por lo tanto, de la nueva redacción del art. 2 de la Ley 2/1994, derivada de la modificación efectuada por la Ley 41/2007 (entrada en vigor el 9 de diciembre de 2007), se desprende el especial protagonismo que tienen los Notarios en esta operación (en este sentido se pronuncia la Dirección General de los Registros y del Notariado en Consulta planteada por el Consejo General del Notariado y resuelta en fecha de 8 de enero de 2008, relativa a la aplicación de la reforma del procedimiento de subrogación operada por la Ley 41/2007 a los procedimientos de subrogación en curso en los que se había producido notificación (no fehaciente) a la entidad acreedora de la oferta vinculante del préstamo por parte de la entidad subrogada): deberá efectuarse por conducto notarial la notificación de la aceptación de la oferta efectuada por la entidad que se subroga (art. 2, 3º de la Ley 2/1994); igualmente deberá manifestarse por la entidad prestamista su derecho a enervar la oferta ante en mismo notario que haya efectuado la notificación de dicha oferta de su voluntad de formalizar con el deudor una modificación de las condiciones del préstamo que igualen o mejoren la oferta (art. 2, 4º Ley 2/1994); así también el Notario autorizante de la escritura de subrogación deberá verificar la existencia del documento bancario acreditativo del pago a la entidad subrogada del importe del capital pendiente con finalidad solutoria e inexistencia de enervación (art. 2, 5º Ley 2/1994).


Esta última mención de la Ley, que en el mismo resguardo de la operación bancaria “se haga una indicación expresa que se efectúa a tal efecto”, resulta de gran interés, dado que se impide que la cantidad entregada por la entidad que se subroga sea aplicada por la entidad inicialmente acreedora a la amortización de cualquier otro préstamo o crédito que tuviera frente a su deudor.


El Notario deberá, por tanto: 1) Recoger en la escritura de subrogación la manifestación de la entidad de haber pagado a la acreedora la cantidad por ésta acreditada; 2) Incorporar a la escritura el resguardo acreditativo de la operación bancaria efectuada y verificar que en dicho resguardo consta que esa operación se ha efectuado con la finalidad solutoria de liquidar el préstamo de cuya subrogación se trata; 3) Verificar que no se ha producido enervación, a cuyo fin la entidad subrogada deberá presentar copia del acta notarial de notificación de la oferta de subrogación de la que resulte que no se ha producido respuesta alguno con el efecto de enervar la subrogación.


5. Las comisiones en la operación de subrogación de préstamo hipotecario.


La Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios tiene entre sus finalidades una esencial: la de abaratar los costes del cambio de entidad acreedora, con el objeto de que el consumidor prestatario hipotecario pueda beneficiarse de mejores condiciones de crédito.


Uno de los conceptos que encarecían considerablemente la operación era el cobro de comisiones por cancelación anticipada del préstamo por parte de la entidad subrogada, que suponían en la mayoría de ocasiones un porcentaje considerable sobre el principal pendiente de pago. Esta comisión pretende resarcir a la entidad de crédito por la devolución anticipada del principal prestado al deudor por la entidad de crédito, de modo que la entidad no puede ver cumplida la previsión de cobro de intereses inicialmente prevista en el contrato. Dada la naturaleza resarcitoria de la denominada “comisión” se criticaba su propia consideración de comisión bancaria, dado que no respondía a un servicio efectivo, sino que se trataba más bien de una compensación a la entidad por la pérdida en el cobro de intereses por el préstamo.

La Ley 2/1994 limita el cobro de comisiones por amortización anticipada, limitaciones que se han visto incluso aumentadas en las sucesivas modificaciones del texto normativo hasta llegar, en la actualidad, en el texto de la Ley 41/2007, modificación de la Ley de mercado hipotecario, a la prohibición de cobro de dicha comisión en los préstamos hipotecarios concertados a partir de la entrada en vigor de la Ley (9 de diciembre de 2007).

El régimen y límites máximos de cobro de la comisión por amortización anticipada dependen en la actualidad de la fecha de formalización del préstamo con garantía hipotecaria, por lo que resulta necesario delimitar cada una de las situaciones contempladas en nuestra legislación:

a) Subrogaciones en préstamos hipotecarios a interés variable concertados antes del 27 de abril de 2003: únicamente podrá cobrarse un máximo del 1% de la cantidad que se amortice anticipadamente. Si no se pactó comisión por amortización anticipada no se podrá cobrar por este concepto. Si se pactó una comisión inferior al 1%, será este importe el que pueda cobrarse, y si el porcentaje estipulado es superior al 1%, se aplicará el límite legal establecido.
b) Subrogaciones en préstamos hipotecarios a interés variable concertados después del 27 de abril de 2003: el máximo a cobrar por comisión de amortización anticipada será del 0’5%. En todo caso, si no se establece comisión por amortización anticipada, no podrá cobrarse y si la comisión fijada es inferior al 0’5% se cobrará la comisión pactada.
c) Amortizaciones anticipadas subrogatorias y no subrogatorias en préstamos a interés variable celebrados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de reforma del mercado hipotecario (9 de diciembre de 2007): no puede ya cobrarse comisión por amortización anticipada. El art. 7 de la Ley 41/2007 establece expresamente que, con independencia de que se prevea o no la posibilidad de amortización anticipada ésta será posible y no se cobrará comisión alguna por este concepto, siempre y cuando se den las siguientes circunstancias: a) que se trate de un préstamo o crédito hipotecario sobre vivienda y el prestatario sea persona física; o b) que el prestatario sea persona jurídica y tribute por el régimen fiscal de empresas de reducida dimensión en el Impuesto de Sociedades.
No obstante, siguiendo el tenor de la propia Ley 2/1994, que permitía la reclamación al deudor por parte de las entidades subrogadas de los daños directos derivados de la subrogación y distintos de la mera pérdida de ganancias, cuando éstos puedan ser probados por la entidad, la Ley 41/2007 prevé en sus arts. 8 y siguientes la posibilidad de cobrar, de un lado, la denominada comisión por desistimiento y, de otro, la comisión por riesgo de tipo de interés.

La comisión por desistimiento es una comisión aplicable a cancelaciones subrogatorias y no subrogatorias de préstamos hipotecarios a interés variable, sean totales o parciales. El importe máximo a cobrar por este concepto es del 0’5% del capital amortizado anticipadamente si la amortización anticipada se produce dentro de los cinco primeros años de vida del crédito o préstamo, y del 0’25% si la amortización anticipada se produce después de los cinco primeros años de vida del crédito o préstamo. En todo caso, si la comisión por desistimiento pactada es igual o inferior, se aplicará la estipulada en el contrato.

La función, por tanto, de esta comisión por desistimiento es semejante a la de la comisión por amortización anticipada, si bien como se puede fácilmente apreciar, la legislación efectúa una modalización de la comisión prevista teniendo en cuenta el plazo transcurrido desde la obtención del préstamo hipotecario por el prestatario, que habrá supuesto para la entidad el período de percepción de los intereses devengados por el principal del préstamo.

Adicionalmente, la Ley 41/2007 prevé la posibilidad de cobro de la denominada comisión por riesgo de tipo de interés, que puede considerarse como una especie de compensación por el lucro cesante. Esta comisión no podrá ser cobrada en las amortizaciones subrogatorias o no subrogatorias, totales o parciales, en préstamos a interés variable cuyo período de revisión de tipos de interés sea igual o inferior a doce meses.

Tampoco podrá ser cobrada esta comisión cuando la cancelación genere una ganancia de capital a favor de la entidad, entendida ésta como la diferencia positiva entre el capital pendiente y el valor de mercado del préstamo o crédito.
A efectos de cálculo de esta comisión, deben tenerse en cuenta los siguientes conceptos:

* Valor de mercado del préstamo: Suma del valor actual de las cuotas del préstamo pendientes hasta la siguiente revisión del tipo de interés y del valor actual del capital pendiente del préstamo en caso de no producirse la amortización anticipada del préstamo. 
* Tipo de interés de actualización: tipo de mercado aplicable al plazo restante hasta la siguiente revisión.

* Ganancia de capital: diferencia positiva entre el capital pendiente en el momento de cancelación anticipada del préstamo y el valor de mercado del préstamo.
* Pérdida de capital: diferencia negativa entre el capital pendiente en el momento de cancelación anticipada del préstamo y el valor de mercado del préstamo.
En los préstamos a interés fijo, la comisión por amortización anticipada a pagar dependerá de lo previsto en el contrato. No obstante, en 1996, el Gobierno emitió una recomendación para limitar su importe en un 2’5% como máximo, cuando por una subrogación, el préstamo pase a tener una fórmula de tipo de interés variable. El límite sería de aplicación en los préstamos a interés fijo por importe inferior a 40 millones de pesetas y la subrogación seguiría, en lo restante, el régimen establecido en la Ley 2/1994.

6. Contenido de la escritura de subrogación.

El art. 4 de la Ley 2/1994 establece que en la escritura de subrogación sólo se podrá pactar:

1) Las modificaciones del tipo de interés, tanto ordinario como de demora, inicialmente pactado o vigente.

2) La alteración del plazo del préstamo.

3) O ambas cuestiones.

La modificación del tipo de interés, ordinario o de demora ha planteado la cuestión de si la modificación debe comprender necesariamente una mejora objetivamente considerada. En efecto, la entidad que desee subrogarse, deberá presentar una oferta vinculante al deudor hipotecario que mejore, evidentemente, las condiciones de su préstamo, en caso contrario, la oferta vinculante no será aceptada por el deudor hipotecario. Además, la enervación de la subrogación sólo se podrá ejercitar con éxito cuando las nuevas condiciones ofertadas por la entidad acreedora mejoren o al menos igualen la oferta vinculante de la entidad que pretende subrogarse.

El problema se plantea básicamente en la determinación del concepto igualación o mejora, dado puede ocurrir que no sean absolutamente comparables los términos de uno y otro préstamo.
Si, además, se trata de una de las entidades recogidas en el art. 1 de la Ley (bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito y establecimientos financieros de crédito), las escrituras de modificación de préstamos hipotecarios deberán referirse a una o varias de las siguientes cuestiones:
1) La ampliación o reducción del plazo.

2) La alteración del plazo.

3) Las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente.

4) El método o sistema de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo.

5) La prestación o modificación de las garantías personales.

En principio, estas modificaciones sólo supondrán alteración o pérdida del rango de la hipoteca inscrita excepto cuando impliquen un incremento de la cifra de responsabilidad hipotecaria o la ampliación del plazo del préstamo por este incremento o ampliación.

Se ha de tener en cuenta que, en el origen de esta novación modificativa se encuentra en la mayoría de ocasiones una oferta subrogatoria de otra entidad de crédito, a instancias del deudor hipotecario, que fuerza de este modo a su entidad a la mejora de las condiciones de su crédito. De modo que los beneficios o ventajas de la subrogación se pueden conseguir igualmente a través de una operación de modificación hipotecaria.

7. La ampliación del plazo del préstamo.

La posibilidad de ampliar el plazo del préstamo es una de las menciones que pueden contener, tanto una escritura de subrogación de hipoteca, como una escritura de modificación hipotecaria. En concreto consiste en la modificación por la cual el deudor hipotecario pasará a disponer de un plazo de tiempo más largo para la devolución de su préstamo, y, en consecuencia, y por lógica, tendrá que afrontar el pago de cuotas de amortización inferiores por su préstamo. No obstante, la ampliación del plazo, cuando se trate de una escritura de modificación de condiciones, será posible sólo cuando medie acuerdo entre la entidad prestamista y el deudor hipotecario, quien no podrá imponer esta modificación en ningún caso. 

Para favorecer el recurso a la ampliación del plazo de los préstamos, el deudor hipotecario no deberá asumir coste alguno si realiza la ampliación hasta el 22 de abril del año 2010.

Los requisitos para obtener la gratuidad de la ampliación de plazo son los siguientes:

1) La modificación sólo debe referirse a la ampliación de plazo.

2) El prestatario ha de ser persona física.

3) El préstamo ha de tener por finalidad construir, rehabilitar o adquirir la vivienda habitual (no se aplica a los créditos hipotecarios).

4) La hipoteca debe recaer sobre la vivienda habitual.

5) El préstamo debe haber sido concedido por entidad de crédito.

Si se cumplen estas condiciones, el deudor hipotecario no deberá afrontar, como seguidamente expondremos gasto alguno por la ampliación del plazo de su hipoteca. No obstante, conviene matizar que estos costes ya eran muy reducidos con carácter general, dado que habían sido limitados en las últimas reformas de la Ley 2/1994. De este modo, el deudor hipotecario que hasta el 22 de abril de 2010 amplíe el plazo de su hipoteca, tendrá las siguientes condiciones:

1) No pagará la comisión por ampliación de plazo, cuyo máximo se fijaba legalmente en el 0’1% de la cifra de capital pendiente de amortizar.

2) Se produce una exención del pago del Impuesto de Actos Jurídicos Documentados, que no obstante con carácter general ya estaba prevista en el art. 9 de la Ley 2/1994.

3) No pagará gastos notariales ni registrales. También estos gastos habían ya sido recortados de forma considerable por las reformas sufridas por la Ley 2/1994. No obstante, debe advertirse que el deudor hipotecario puede verse obligado a pagar gastos de gestoría por la realización de las gestiones relativas a la inscripción y liquidación del IAJD (a pesar de la exención, se ha de proceder a la presentación de la liquidación del IAJD). En este caso, el consumidor debe haber encargado esta gestión, siendo informado de sus costes previamente. 
8.  Otras medidas que afectan al pago de préstamos hipotecarios en tiempo de crisis.

El Real Decreto 1975/2008, de 28 de noviembre, sobre las medidas urgentes a adoptar en materia económica, fiscal, de empleo y acceso a la vivienda, modificado por Real Decreto 97/2009, de 6 de febrero, prevé una moratoria en el pago de su préstamo hipotecario para los trabajadores desempleados. 
El contenido de estas medidas consiste precisamente en limitar la cuantía a pagar mensualmente en la cuota de amortización del préstamo, si bien dichas cantidades deberán pagarse con posterioridad, a partir del momento de finalización de la moratoria. 

¿Quiénes podrán acogerse a estas medidas?

Podrán disponer de estas medidas de ayuda para el pago de sus préstamos hipotecarios aquellos deudores hipotecarios que sean titulares de un préstamo concertado con anterioridad al 1 de septiembre de 2008, para adquisición de vivienda habitual y hasta un importe máximo de 170.000 euros. No obstante, como evidentemente prevé la norma, estas medidas únicamente serán posibles si media acuerdo entre la entidad de crédito concedente del préstamo y el deudor hipotecario.

¿En qué consiste esta medida?

En primer lugar, consiste en reducir el pago de la cuota mensual del préstamo hipotecario en un máximo del 50% con un límite de 500 euros mensuales, entre el 1 de marzo de 2009 y el 28 de febrero de 2011. El cómputo de los 500 euros mensuales se efectuará por operación, no por titular, de ahí que el art. 4 del Real Decreto establezca expresamente que cuando se trate de dos o más titulares del préstamo, no podrá superarse este límite del 50 % con un tope máximo de 500 euros mensuales.

El pago de las cuotas no pagadas, será prorrateado en las cuotas devengadas a partir del 1 de marzo de 2012, con un máximo de 15 años.


¿Qué condiciones deberá reunir el deudor hipotecario para poder acogerse a estas medidas?


El deudor hipotecario deberá encontrarse en alguna de las medidas que se enuncian a continuación para poder acogerse a esta moratoria:

1) Ser trabajador por cuenta ajena en situación legal de desempleo y encontrarse en esta situación, al menos, durante los tres meses inmediatamente anteriores  a la solicitud, así como tener derecho a prestaciones por desempleo, contributivas o no contributivas.
2) Ser trabajador por cuenta propia que se encuentre en situación de cese durante un período mínimo de tres meses.

3) Ser trabajador por cuenta propia que acredite ingresos íntegros inferiores a tres veces el importe mensual del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples durante, al menos, tres mensualidades.
4) Ser pensionista de viudedad por fallecimiento ocurrido una vez concertado el préstamo hipotecario y, en todo caso, en fecha posterior al 1 de septiembre de 2008.

Es importante destacar que si el deudor se encuentra en mora (esto es, ha dejado de pagar alguno de los recibos de la cuota de su préstamo, total o parcialmente, aunque sea por causa de alguna de estas situaciones), no podrá acogerse a estas medidas. De ahí que su efecto pueda ser ciertamente limitado en supuestos de verdadera dificultad para afrontar el coste que supone el crédito ante una contingencia del tipo de las expresadas.

A ello deberá añadirse que la posibilidad de implantar estas medidas depende de los convenios concertados entre las entidades financieras y el ICO, que deberán abordar la delicada cuestión de los riesgos asumidos por las entidades de crédito ante el posible incumplimiento de sus obligaciones por los beneficiarios de estas moratorias.

III. LA REUNIFICACIÓN DE DEUDAS.

Ante una situación de dificultad en el pago de su endeudamiento, el consumidor español ha recurrido en los últimos años a la operación que nos ocupa, la reagrupación o reunificación de deudas. En términos objetivos, la refinanciación o reunificación de deudas es un instrumento jurídico que permite al deudor de varias obligaciones pecuniarias exigibles unificarlas y satisfacer su pago con cargo al principal de un nuevo y único crédito, concertado con garantía hipotecaria. Precedente de la figura es la denominada hipoteca abierta o recargable, que permitía volver a disponer del importe inicialmente concedido, dentro del mismo marco de crédito.
Se trata de una operación con riesgos evidentes para los consumidores, dado que las deudas que se unifican son tanto las procedentes de gastos de primera necesidad (pago de la vivienda, recibos corrientes de suministros, etc.) como las derivadas de gastos de mero consumo. De este modo debe destacarse que la función de garantía que desempeñaba el inmueble hipotecado antes de la operación de reunificación, se ve después claramente alterada, ya no respalda una inversión patrimonial sino la satisfacción de deudas que reducen el patrimonio del deudor.
Voces autorizadas venían advirtiendo sobre los abusos a que muchos consumidores estaban siendo sometidos por las entidades que ofertaban estos servicios, normalmente cuando se trataba de entidades no crediticias (no eran bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito o establecimientos financieros de crédito, sometidos al control y supervisión del Banco de España, y al contenido de la normativa sectorial bancaria). Se apreciaba en numerosas ocasiones que aprovechándose de la necesidad o en el interés por reducir a corto plazo el endeudamiento, ni la publicidad ni la oferta contractual respondían a la realidad del producto y, sobre todo, a su coste total para el consumidor. Se ha presentado la reunificación de créditos como un instrumento de ahorro, cuando, realmente, por medio de ella, se incurre en nuevos gastos que pueden comprometer a medio y largo plazo la situación financiera del deudor.
Por este motivo se promulgó la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito. Uno de los objetivos primordiales de la Ley es obtener una regulación homogénea para el producto financiero “préstamo hipotecario”. De hecho, señala propia Exposición de Motivos de la Ley, que “cuando estos créditos o préstamos hipotecarios son concedidos por las entidades de crédito, sujetas a la supervisión del Banco de España, se cuenta con una regulación específica en materia de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios y en materia de transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios, contenida, respectivamente, en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, y en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

Sin embargo, dado que en el ordenamiento español esta actividad no está reservada a las entidades de crédito, cuando dicha actividad se desarrolla por otro tipo de empresas queda sometida únicamente a la legislación general de protección de los consumidores, sin otras exigencias particulares de transparencia ni un marco específico de garantías exigibles por quienes contratan préstamos o créditos hipotecarios con esas empresas”. 
Es, en consecuencia, uno de los propósitos de la Ley 2/2009, el que los consumidores puedan continuar beneficiándose de los efectos que esta oferta de servicios tenga en la obtención de mejores condiciones de crédito, pero intentando equiparar las normas de información y publicidad a los consumidores, así como las garantías ofertadas por la entidad, con independencia de que nos encontremos ante una entidad de crédito o una entidad de otra naturaleza, o incluso un simple intermediario de crédito, cuyo régimen igualmente contempla la Ley.

El objetivo principal de la Ley consiste en regular dos fenómenos que no contaban con una previsión normativa:

1) La concesión de créditos y préstamos hipotecarios por empresas distintas a las entidades de crédito, dado que no se trata de una actividad reservada a éstas.

2) Los servicios de intermediación en el crédito (agrupación o reunificación de deudas).

1. El ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la Ley 2/2009.

Dispone el art. 1 que será aplicable la Ley a la contratación con personas físicas o jurídicas (empresas según la Ley), que, de modo profesional, realicen cualquiera de las siguientes actividades:

a) La concesión de préstamos o créditos hipotecarios bajo la forma de pago aplazado, apertura de crédito o cualquier otro medio equivalente de financiación.

b)  La intermediación para la celebración de un contrato de préstamo o crédito con cualquier finalidad, a un consumidor, mediante la presentación, propuesta o realización de trabajos preparatorios para la celebración de los mencionados contratos, incluida, en su caso, la puesta a disposición de tales contratos a los consumidores para su suscripción.

Por lo tanto, el ámbito objetivo de aplicación de la Ley se refiere a la realización de estas actividades.

Establece expresamente que a aquellos proveedores de bienes o servicios que actúen como intermediarios de crédito sólo se les aplicará la obligación de prestar al consumidor la información que resulte exigible por la normativa específica sobre el contrato o contratos de préstamo o crédito que ofrezcan al consumidor.
A los efectos de la Ley se consideran, además, consumidores, las personas físicas y jurídicas que, en los contratos a que se refiera la Ley, actúen en un ámbito ajeno a su actividad empresarial o profesional.

No será de aplicación la Ley a las entidades de crédito o a sus agentes, ni a las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 28/1998, de 13 de julio, de Venta a Plazos de Bienes Muebles. 

La Ley no impide la aplicación de otras leyes de tutela del consumidor: el Texto Refundido de la Ley para la Defensa de los Consumidores y usuarios (Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre), la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales de la contratación, la Ley 34/1988, General de Publicidad, la Ley de 23 de julio de 1908, de nulidad de los contratos de préstamos usurarios, la Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo y la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a distancia de servicios financieros destinados a los consumidores. 

En caso de conflicto entre normas, se aplicará aquella que contenga un régimen más preciso de control de las actividades o suponga una mayor protección de los consumidores y usuarios.

2. Otras disposiciones de la Ley.

La Ley, en su art. 2, dispone que los derechos reconocidos por la Ley a los consumidores que contraten las actividades incluidas en su ámbito de aplicación son irrenunciables, por lo que no cabe la renuncia previa a estos derechos por parte del consumidor. Si el consumidor se hubiera visto obligado a renunciarlos previamente, esta renuncia se considerará nula, al igual que los actos realizados en fraude de Ley, conforme a lo previsto en el art. 6 del Código Civil.

El art. 3 de la Ley 2/2009 establece además la obligación para las empresas prestadoras de estos servicios, distintas a las entidades de crédito, de inscribirse en los registros de las comunidades autónomas correspondientes a su domicilio social. Las empresas que desarrollen su actividad en España pero se encuentren domiciliadas fuera de nuestro territorio, deberán inscribirse en el Registro estatal previsto al efecto dependiente del Instituto Nacional de Consumo.
El Registro estatal contendrá igualmente los datos suministrados por aquellas CCAA que creen registros y pondrá a disposición de los registros autonómicos la información sobre los datos que consten en él. Tanto el Registro estatal como los autonómicos serán públicos y de acceso gratuito e incluirán la información actualizada que faciliten las empresas. Éstas quedan obligadas a facilitar información veraz y comprobable a las Administraciones públicas competentes y a los responsables de los registros.

Se plantea, en la actualidad, el problema de organización y dotación de los Registros creados por esta Ley. De hecho, el proyecto de Real Decreto por el que se desarrolla la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito, contempla la organización y contenido del Registro estatal, así como las relaciones entre éste y los Registros autonómicos. Por ello, la propia Disposición Transitoria única de la Ley prevé que, una vez transcurridos seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, las empresas cuyo domicilio social esté situado en una comunidad autónoma que, en el ejercicio de sus competencias, haya optado por no crear el registro público autonómico en dicho plazo, deberán inscribirse provisionalmente en el Registro estatal regulado en el propio precepto en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su constitución, sin perjuicio de que el Registro estatal transfiera los datos al Registro autonómico competente cuando se proceda a su constitución.

En consecuencia, este proyecto de Real Decreto contempla la implantación de un régimen transitorio que permita la inscripción de las empresas que prestan estos servicios, en tanto no se proceda por las CCAA a crear sus propios registros. De momento, en la mayor parte de CCAA consultadas, parece que va a ser difícil en un futuro próximo la creación de este Registro, que será en todo caso dependiente de los Servicios de Consumo.
Por otra parte, el art. 8 de la Ley establece expresamente que corresponde a las empresas la prueba del cumplimiento de las obligaciones que les impone la Ley, cuya infracción se considerará infracción de consumo, que será muy grave en el caso de ausencia de inscripción en el Registro correspondiente. 
El art. 10 de la Ley prevé la posibilidad de que estas empresas se adhieran al Sistema Arbitral de Consumo, conforme a su legislación específica, si bien esta será una opción de la empresa oferente de los servicios, sin que en caso de queja o reclamación, el consumidor pueda acudir a un sistema de resolución de conflictos extrajudicial como es el Servicio de reclamaciones del Banco de España.

El art. 11 de la Ley contempla, por último,  la posibilidad de que se ejercite una acción de cesación contra las conductas contrarias a esta Ley que lesionen los intereses tanto colectivos como difusos de los consumidores y usuarios. Considera legitimados activamente a estos efectos:

1) Al Instituto Nacional de Consumo y a los órganos o entidades correspondientes de las CCAA y de las corporaciones locales competentes en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

2) A las asociaciones de consumidores y usuarios que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, o, en su caso, en la legislación autonómica en materia de defensa de los consumidores y usuarios.

3) Al Ministerio Fiscal.

Todos los legitimados activamente podrán, además, personarse en los procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si lo estimaran oportuno para defender los intereses que representan.

3. ¿Cuál es el esquema de la reunificación?
El consumidor que suele acudir a este tipo de servicios suele, por lo general ser un consumidor que tiene que asumir mensualmente un elevado importe de gastos derivados de su endeudamiento, así como los gastos corrientes derivados del consumo ordinario. Se trata, por lo general, de un consumidor que ha recurrido de forma frecuente al crédito, y en la mayoría de ocasiones no precisamente para la compra o rehabilitación de una vivienda. 

Así, nos podemos encontrar a un consumidor que deba pagar la cuota de amortización de su préstamo hipotecario para la adquisición de la vivienda habitual, un préstamo personal o un crédito al consumo para cubrir el coste del equipamiento de esa vivienda o de la compra de un automóvil, u otro bien de consumo de elevado coste, que acumula recibos de tarjeta de crédito cuyo pago ha aplazado a un tipo de interés por lo general nada moderado, que ha financiado o aplazado compras de bienes de consumo personales o del hogar, que empieza a tener algún recibo impagado o que ha contraído otro tipo de deudas. 

Ante esta situación, la reunificación pretende englobar dentro del paraguas del préstamo hipotecario preexistente o de uno nuevo estipulado al efecto, todos los créditos preexistentes. De este modo, el préstamo hipotecario, por lo general, con mayor plazo para la amortización y pago, y menor porcentaje de interés, permite reducir en el corto plazo el coste del crédito asumido por el deudor hipotecario.

4. ¿Qué entidades suelen ofertar estos servicios?

La reunificación de créditos o de deudas es un servicio financiero que puede ser ofertado tanto por entidades de crédito tradicionales como por entidades que no tienen esta naturaleza. Las primeras, sometidas en su actividad al control y supervisión del Banco de España, deben ajustarse en la concertación de estas operaciones a las normas sectoriales sobre préstamos hipotecarios que les son impuestas (al respecto, por ejemplo, Orden de 5 de mayo de 1994, Circular 8/1990 del Banco de España, entre otras). 

Las demás entidades no de crédito que pueden ofertar estos servicios, dado que no son considerados como servicios que exclusivamente puedan ofertar las entidades de crédito, no tenían hasta la promulgación de la Ley 2/2009, un régimen jurídico semejante que impusiera obligaciones de transparencia sobre los contratos, los precios o la propia empresa oferente de los servicios, lo que estaba llevando a verdaderos abusos en perjuicio del consumidor. Cuando estas entidades actuaban como simples intermediarios, favoreciendo el contacto del consumidor interesado en reunificar sus deudas con entidades de crédito dispuestas a concederles el préstamo hipotecario reunificador, en realidad el consumidor estaba tutelado por las normas que imponen a estas últimas, por ejemplo, la entrega de una oferta vinculante y la información clara sobre condiciones financieras y costes de la operación. Los abusos procedían en este punto básicamente de la imposición de costes de gestión o comisiones por el servicio no advertidas al consumidor con carácter previo, o de discordancias entre las condiciones del préstamo inicialmente comunicadas a éste y las efectivamente reflejadas en la escritura del préstamo finalmente concertado por el consumidor.
Cuando, sin embargo, la empresa reunificadora no actuaba como intermediaria sino que concedía directamente el préstamo al consumidor (pensemos que muchos de estos consumidores estaban por debajo de los márgenes ordinarios de solvencia previstos por las entidades de crédito), o bien localizaba a particulares, a quienes se “vendía” la concesión del préstamo hipotecario como una inversión segura y rentable, la realidad era en la mayor parte de ocasiones una total desprotección del consumidor, por la imposición de condiciones abusivas y una ausencia casi total de información sobre los costes totales de la operación. Al contrario, la mayoría de anuncios y publicidad sobre estas operaciones, se ofrecían al consumidor datos engañosos o erróneos sobre los costes y funcionamiento de la reunificación de deudas.

5. ¿Cómo tutela la Ley a los consumidores?

La Ley prevé para tutelar a los consumidores tres tipos de normas:

1) Normas sobre transparencia en los contratos.

2) Normas sobre transparencia en los precios.

3) Normas sobre la obligación a cargo de las empresas prestadoras de los servicios de contar con seguro o aval bancario.

Normas sobre transparencia en los contratos.
La Ley impone la obligación de poner a disposición de los consumidores las condiciones generales utilizadas. Esta puesta a disposición debe ser fácil, gratuita y no debe suponer un compromiso de contratación, debe ofrecerse en la página web y en los establecimientos abiertos al público u oficinas de la empresa.

Asimismo, deberá garantizarse el acceso de las personas con discapacidad a toda esta información.

La forma de presentar esta información se concreta en relación con los préstamos y créditos hipotecarios en los arts. 12 a 18, a los que más adelante se hará referencia.

Normas sobre transparencia en los precios.
La regla general imperante en nuestro ordenamiento es la total libertad en el establecimiento de tarifas de comisiones, condiciones y gastos repercutibles, con los límites establecidos en las Leyes y, en concreto, en la Ley de Usura y en el Texto Refundido de la Ley para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (cláusulas abusivas).

A continuación, se somete el establecimiento de comisiones y gastos repercutibles a idénticas condiciones que para las entidades de crédito. En este sentido, el art. 5, 1 de la Ley 2/2009 establece:

- En las tarifas de comisiones o compensaciones y gastos repercutibles, incluidas las actividades de asesoramiento, se indicarán los supuestos y, en su caso, periodicidad con que serán aplicables. 
- Las comisiones o compensaciones y gastos repercutidos deben responder a servicios efectivamente prestados o a gastos habidos. 

- No podrán cargarse comisiones o gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme y de forma expresa por el consumidor.

Con carácter específico, se establecen los siguientes límites al establecimiento de comisiones: 


- En los préstamos o créditos hipotecarios, la comisión por amortización anticipada se regirá por lo previsto en la legislación del mercado hipotecario. Por lo tanto, como señalamos en sede de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, si el préstamo es posterior al 9 de diciembre de 2007 (fecha de entrada en vigor de la Ley 41/2007), no se podrá cobrar dicha comisión, y si se trata de un contrato de préstamo anterior, se aplicará el régimen previsto en la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios. No obstante, se trata de una norma específica relativa sólo al posible cobro de una comisión por amortización anticipada, dado que con carácter general la Ley 2/1994, de 30 de marzo, tiene restringido su ámbito de aplicación a las entidades de crédito.


- En los préstamos o créditos hipotecarios sobre viviendas, la comisión de apertura, que se devengará de una sola vez, englobará cualesquiera gastos de estudio, de concesión o tramitación del préstamo o crédito hipotecario u otros similares inherentes a la actividad de la empresa ocasionada por la concesión del préstamo o crédito. 

En el caso de préstamos o créditos denominados en divisas, la comisión de apertura incluirá, también, cualquier comisión por cambio de moneda correspondiente al desembolso inicial del préstamo o crédito.

Ésta será, por tanto, la única comisión que se podrá cobrar como remuneración de la concesión o administración ordinaria del préstamo o crédito, dado que las restantes comisiones y gastos repercutibles a cargo del consumidor que la empresa aplique sobre estos préstamos o créditos, deberán responder a la prestación de un servicio específico distinto.

En ningún caso podrán cargar las empresas cantidades superiores a las que se derivan de las tarifas, bien por aplicación de condiciones más gravosas para el consumidor o por repercusión de gastos no contemplados en ellas. 
El art. 5, 4 de la Ley impone la obligación de notificar al Registro correspondiente donde están inscritas, con carácter previo a su aplicación, los precios de los servicios, las tarifas de las comisiones o compensaciones y los gastos repercutibles que aplicarán, como máximo, a las operaciones y servicios prestados, así como los tipos de interés máximos, incluidos los relativos a los intereses moratorios.

Todos estos precios, tarifas y gastos repercutibles se recogerán en un folleto, que se redactará de forma clara, concreta y fácilmente comprensible para los consumidores, evitando la inclusión de conceptos innecesarios o irrelevantes. Este folleto deberá ser remitido también al Registro, debiendo contener las menciones que cada CCAA reglamentariamente establezca. Esta norma puede conllevar distintos grados de tutela de los consumidores en este punto, dependiendo del contenido más o menos amplio o más o menos detallado del folleto en este punto. No obstante, en relación con los préstamos o créditos hipotecarios, el propio art. 13 de la Ley, impone que este folleto deberá ajustarse en su contenido a la propia Ley (art. 14, 1, a), teniendo como contenido mínimo el del anexo I de la Orden de 5 de mayo de 1994, por lo que en todo caso deberá respetarse este mínimo en el contenido del folleto informativo.
La información a la que hacemos referencia deberá contenerse en el tablón de anuncios de la entidad. Cada uno de los establecimientos abiertos al público de los que disponga la empresa deberá contar con un tablón de anuncios permanente, en lugar destacado que capte la atención del público, y con posibilidad de acceso a los discapacitados. 

El contenido del tablón estará integrado por toda aquella información que deba ponerse en conocimiento de los consumidores: 

1) La existencia y disponibilidad del folleto de tarifas.

2) La referencia a la existencia de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.

3) La normativa que regula la protección de los consumidores.

4) El derecho de los consumidores a solicitar ofertas vinculantes.

5) Demás extremos que las CCAA, en el ejercicio de sus competencias, determinen.

Las empresas que realicen actividades de intermediación deberán también informar en el tablón al consumidor de su derecho de desistir del contrato de intermediación en los 14 días siguientes a su formalización, sin alegación de causa y sin penalización. 

Las empresas oferentes de servicios en Internet tienen igualmente la obligación de hacer constar en su página web, su denominación social, y, en su caso, su nombre comercial, su domicilio social así como una mención a su inscripción en los registros.
Del mismo modo, deberán incluir, de una forma que atraiga la atención del consumidor, las informaciones de obligatoria inserción en el tablón de anuncios, así como el folleto de tarifas de forma que su consulta sea accesible, sencilla y gratuita, sin perjuicio del coste de la conexión. Las informaciones y el folleto deben ser accesibles para el público en general, sin que pueda quedar restringido su acceso a los clientes de la empresa.

Obligación de contar con seguro de responsabilidad civil o aval bancario.
Antes de su inscripción en el Registro de entidades previsto por la Ley, las entidades prestadoras de estos servicios deberán contratar un seguro de responsabilidad civil con entidad autorizada o un aval bancario que cubra las responsabilidades en que pudieran incurrir frente a los consumidores por los perjuicios derivados de la realización de los servicios propios de la actividad de intermediación o concesión de préstamos o créditos hipotecarios. Se establecerá también reglamentariamente la suma asegurada mínima y el importe mínimo del aval.

En este sentido, el proyecto de Reglamento de la Ley 2/2009, establece en su art. 11 que el importe mínimo del seguro de responsabilidad civil y del aval tendrá que garantizar, hasta el límite resultante del propio precepto, las responsabilidades que puedan deducirse del desarrollo de su actividad. 

La fianza para el primer año de la actividad tendrá el carácter de mínima en los años sucesivos, y será de 300.000 euros. Esta cuantía se verá multiplicada por el número de establecimientos en los que  la empresa desarrolle la actividad, teniendo asimismo el carácter de mínima en los años siguientes.

Una vez transcurrido el primer año de actividad, la fianza mínima señalada se incrementará en el 30% de la facturación que exceda de la cuantía equivalente a dicha fianza mínima y que corresponde a la actividad de la empresa en el ejercicio anterior.

La falta de vigencia del seguro o del aval, en su caso, será causa que automáticamente impedirá el ejercicio de la actividad de la empresa, sin perjuicio de la apertura del expediente sancionador que proceda. 

Por último, el proyecto de Reglamento establece que la cuantía y la forma de la fianza podrán ser modificadas por Orden del Ministerio de Sanidad y Política Social.

En cualquier momento, la Unidad responsable del Registro podrá solicitar a los interesados la documentación e información adicional necesaria para completar, aclarar o comprobar, en su caso, la vigencia de los datos aportados por las empresas inscritas. Si se comprueba la falta de veracidad de los datos se abrirá a la empresa expediente sancionador.

6. Normas aplicables a la contratación de préstamos o créditos hipotecarios.

Los arts. 12 a 18 de la Ley se refieren a concretas obligaciones relativas  a la contratación de préstamos o créditos hipotecarios.

En primer lugar, en las comunicaciones comerciales y publicidad en las que se haga referencia al importe del crédito o préstamo o se indique el tipo de interés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del crédito o préstamo, deberá mencionarse también la TAE (tasa anual equivalente), mediante un ejemplo representativo, así como aquellos otros extremos que, siendo compatibles con la legislación sobre prácticas comerciales desleales con los consumidores, reglamentariamente determinen las CCAA.

En este punto se establecen específicas normas para impedir que la publicidad o las comunicaciones comerciales sean engañosas cuando se encuentran referidas a la agrupación de distintos créditos o préstamos en uno solo:

1) Deberá facilitarse información de forma clara, concisa y destacada de cualquier tipo de gastos relacionados con la citada agrupación.

2) Se prohíbe hacer referencia a la reducción de la cuota mensual a pagar, sin mencionar de forma expresa el aumento del capital pendiente y el plazo de pago del nuevo préstamo o crédito.

Las empresas deberán informar expresamente a los consumidores que soliciten préstamos o créditos hipotecarios mediante la entrega gratuita de un folleto en el que conste la información prevista en la Ley (art. 14, información previa al contrato), y con el contenido mínimo del anexo I de la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios.

Aun cuando el consumidor opte por no contratar, podrá conservar el folleto informativo. 

El contenido del folleto deberá contener claramente: gastos preparatorios de la operación (así, asesoramiento, tasación, comprobación de la situación registral del inmueble, u otros que sean a cargo del consumidor aun cuando el préstamo o crédito no llegue a otorgarse, así como los demás extremos exigidos por la normativa de la CCAA.
La información sobre estos gastos es vinculante cuando la empresa concierta o efectúa directamente la prestación del servicio.

Los restantes gastos, tipos de interés, tarifas o comisiones respetarán las reglas generales establecidas sobre transparencia en los precios, antes enunciadas, indicando cuando se trate de gastos sujetos al resultado de la negociación y a las condiciones concretas de la operación que se contrate, su carácter orientativo. 

En todo caso, estas normas se deberán entender sin perjuicio de lo dispuesto en materia de publicidad y prácticas desleales.

En cuanto a la información previa al contrato, la empresa deberá suministrarla de forma gratuita al consumidor con una antelación mínima de cinco días naturales a la celebración del contrato y, en todo caso, antes de que asuma cualquier obligación derivada de la oferta o del contrato de préstamo o crédito hipotecario. 

La información a suministrar se refiere a la propia empresa, al préstamo o crédito hipotecario ofrecido, y al contrato de préstamo o crédito.

Datos relativos a la propia empresa que deben comunicarse al consumidor son los datos identificativos de la empresa, en su caso, su página web, los relativos a su seguro de responsabilidad civil o aval bancario, y el Registro, estatal o autonómico en el que la empresa esté inscrita y su número de registro.

En cuanto al préstamo o crédito hipotecario ofrecido: 

1) Una descripción de las principales características del contrato.

2) El precio total, incluyendo todas las comisiones, cargas y gastos, así como impuestos. Cuando no pueda indicarse un precio exacto, la base de cálculo, así como la TAE expresada mediante un ejemplo representativo.

3) Una advertencia al consumidor de los riesgos inherentes a la operación, esto es, que el préstamo o crédito ofrecido está relacionado con instrumentos u operaciones que implican riesgos especiales, como el incremento del precio del contrato, o que éste depende de fluctuaciones en los mercados financieros ajenos al control de la empresa. La advertencia debe resultar suficiente para que el consumidor obtenga un conocimiento adecuado de los riesgos asociados a la financiación de estas operaciones, con especial referencia al riesgo de tipo de interés asumido.

4) La posibilidad de que existan otros impuestos o gastos que no se paguen a través de la empresa. Si estuvieran motivados por entidades o personas designadas por la empresa, deberá hacerse constar cuáles son y su cuantía.

5) Las modalidades de pago y de ejecución.

En cuanto al contrato de préstamo o crédito:

1) Los supuestos en los que existe un derecho a obtener una oferta vinculante, conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley.

2) Información sobre cualquier derecho de las partes para resolver el contrato anticipadamente o unilateralmente con arreglo a la legislación que resulte aplicable y a las condiciones del contrato, incluidas las compensaciones que pueda contener el contrato en ese caso.

3) Los sistemas de reclamación extrajudicial a que puede acceder el consumidor y su procedimiento de acceso.

4) Las lenguas en que puede formalizarse el contrato, en este caso a elección del consumidor, si ésta no es la lengua en que le han ofrecido la información previa.

5) La legislación y tratamiento tributario del contrato.

Toda esta información deberá suministrarse al consumidor por escrito o en soporte duradero, de modo que quede constancia de la fecha de su recepción. El incumplimiento de esta obligación puede comportar la invalidez de los contratos, que, no obstante, podrán integrarse de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 61 y 65 del TRLGDCU. En este sentido, el art. 61 del TR se refiere a la integración de la oferta, promoción y publicidad en el contrato, y el art. 65 a la necesaria integración de los contratos con consumidores conforme al principio de buena fe objetiva, en beneficio del consumidor, también en los supuestos de omisión de información precontractual relevante. A estos efectos, debemos considerar que la solución más beneficiosa para el consumidor será, en la mayor parte de ocasiones, no considerar ineficaz el contrato, lo que obligaría al consumidor a devolver, por ejemplo, el capital prestado por la empresa, sino integrar su contenido de aquel modo que restituya el equilibrio de intereses en la relación, y, en todo caso, en cumplimiento de lo previsto en la Ley 2/2009.

Se prevé también en este punto la posibilidad de que las CCAA establezcan ulteriores obligaciones informativas.

En relación con la tasación del bien y otros servicios accesorios, dispone el art. 15 que cuando la empresa concierte o efectúe directamente la prestación de los servicios preparatorios de la operación, cuyo gasto sea por cuenta del consumidor, deberá indicar a éste por escrito o en soporte duradero que permita la constancia de la fecha, la identidad de los profesionales o entidades seleccionadas para este servicio, así como las tarifas de honorarios aplicables, debiendo entregar al consumidor copia del informe de tasación si la operación llega a formalizarse, o su original en caso contrario.

Impone también la Ley la obligación de emitir una oferta vinculante del préstamo, una vez efectuada la tasación del inmueble y realizadas las comprobaciones sobre la situación registral de la finca y la capacidad financiera del prestatario. En caso de no conceder el préstamo o crédito, se impone igualmente la obligación de notificarle la denegación del préstamo o crédito, que deberá realizarse, entendemos, en cuanto sea posible, en beneficio del consumidor.

La oferta vinculante deberá formularse por escrito y contendrá las menciones establecidas en el anexo II de la Orden de 5 de mayo de 1994 para la escritura de préstamo. La oferta deberá ser firmada por representantes de la empresa y, salvo que medien circunstancias extraordinarias o no imputables a la empresa, tendrá una validez mínima de diez días hábiles desde la fecha de su entrega al consumidor.
Esta oferta deberá destacar entre su contenido, el derecho del consumidor, si acepta la oferta, a examinar el proyecto de documento contractual en el despacho del notario autorizante, con una antelación de tres días.

7. Las menciones contenidas en el contrato. En especial, el tipo de interés.

El art. 17 de la Ley establece de forma expresa que el contenido contractual deberá ajustarse a lo establecido en la Orden de 5 de mayo de 1994, tantas veces citada. 

Adicionalmente, los contratos incluirán, en su caso, los derechos que contractualmente correspondan a las partes en orden a la modificación del coste total del préstamo o crédito. En todo caso, en los préstamos o créditos hipotecarios a tipo de interés variable sólo podrán utilizarse como índices o tipos de referencia:

1) Aquellos que no dependan exclusivamente de la propia empresa, ni sean susceptibles de influencia en ella en virtud de acuerdos o prácticas conscientemente paralelas con otras empresas o entidades.

2) Que los datos que sirvan de base al índice sean agregados de acuerdo con un procedimiento matemático objetivo.

La modificación del tipo de interés deberá ser objeto de comunicación individualizada al consumidor, salvo cuando se den simultáneamente las siguientes circunstancias:
a) Que se haya pactado la utilización de un índice o tipo de referencia oficial de los previstos en la Disposición adicional 2ª de la Orden de 5 de mayo de 1994.

b) Que el tipo de interés aplicable al préstamo o crédito esté definido en la forma prevista en las letras a) o b) del número 1 de la cláusula 3ª bis del anexo II de la Orden citada (como la suma de un tipo de interés de referencia y un margen constante (positivo, negativo o nulo) expresado en puntos o fracciones de puntos; o como un determinado porcentaje de un tipo de interés de referencia).
La amortización anticipada de estos préstamos o créditos se ajustará a lo previsto en la legislación de mercado hipotecario. 

En todo caso, las cláusulas financieras del préstamo o crédito hipotecario se plasmarán de forma separada en las escrituras públicas que los formalicen, debiendo ajustarse en cuanto a orden y contenido a lo dispuesto en la Orden de 5 de mayo de 1994. En ningún caso las demás cláusulas de estos documentos podrán desvirtuar el contenido de aquéllas en perjuicio del consumidor.

8. El esencial papel desempeñado por los notarios y registradores.

Los notarios denegarán la autorización del préstamo o crédito con garantía hipotecaria cuando no cumpla la legalidad vigente y, especialmente, los requisitos previstos en la Ley. Y los registradores denegarán la inscripción de las escrituras públicas en que se otorguen dichos contratos cuando no se ajusten a la legalidad vigente y, en concreto, a lo dispuesto en la Ley 2/2009.

El art. 18 de la ley impone expresos deberes a los notarios, que deberán informar al consumidor del valor y alcance de las obligaciones que asume. En todo caso, deberán:

a) Comprobar si existen discrepancias entre la información previa al contrato, las condiciones financieras de la oferta vinculante del préstamo o del crédito y las cláusulas jurídicas y financieras del documento contractual, advirtiendo al consumidor de las diferencias que, en su caso, hubiera constatado, y de su derecho a desistir de la operación.

b) Si se trata de un préstamo o crédito a interés variable, deberá advertir al consumidor cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 1) Que el índice o el tipo de interés de referencia pactado no sea uno de los oficiales contenidos en la Orden de 5 de mayo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipotecarios; 2) Que el tipo de interés aplicable durante el período inicial sea inferior al resultante de aplicar en ese período el tipo de interés variable pactado para períodos inferiores; 3) Que se hubieran establecido límites a la variación del tipo de interés, así cuando las limitaciones no sean semejantes al alza y a la baja (en este caso, cuando resulte de aplicación el art. 84 TRLGDCU, se procederá conforme a lo indicado en el precepto: no podrán autorizar escrituras en las que se pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación).
c) Si se trata de préstamos o créditos a interés fijo, comprobar que el coste efectivo de la operación que se hace constar a efectos informativos en el documento se corresponde efectivamente con las condiciones financieras del préstamo o crédito.

d) En el caso de que esté prevista alguna cantidad a satisfacer al prestamista con ocasión del reembolso anticipado del préstamo, o que las facultades del consumidor se limite de otro modo o no se mencionen  expresamente, deberá hacerlo constar en la escritura y advertir expresamente al consumidor.

e) Si el préstamo o crédito está denominado en divisas, deberá advertir al consumidor del riesgo de fluctuación del tipo de cambio.

f) Deberá asimismo el notario comprobar que ninguna de las cláusulas no financieras del contrato implican, para el consumidor, comisiones o gastos que debieran haberse incluido en las cláusulas financieras.

La negativa a autorizar el préstamo o a la inscripción de alguna de sus cláusulas deberá realizarse por escrito motivado en hechos y fundamentos de derecho, siendo recurrible ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.

9. La agrupación de deudas cuando el inversor prestamista es un particular.

Se plantea en numerosas ocasiones una pregunta bastante obvia, y es quién concede crédito a estos sujetos que están situados por debajo de los márgenes de solvencia mínimos exigidos por las entidades de crédito. En más de un caso, se trata de otros particulares, a quienes se presenta exclusivamente la operación en términos de rentabilidad.
No obstante, en el caso de que el préstamo reunificador sea finalmente concedido por otro particular, se plantean problemas tanto para el prestamista como para el deudor hipotecario: 

1) Para el prestamista, porque puede encontrarse en una situación muy delicada cuando la hipoteca es cambiaria y para permitirle hacer circular las letras en las que se documenta, ha tenido que firmar un endoso, que lo convierte en obligado solidario en vía de regreso al pago del importe por el cual la letra ha sido girada. Además, aun cuando no sea éste el supuesto de hecho, el prestamista ni conoce ni ha visitado la vivienda, ni sabe si la tasación es objetiva. Es el intermediario quien le indicaba hasta ahora el valor de la vivienda, justo aquel que no asume riesgo por el buen fin de la operación.

Por lo demás, el prestamista se encontrará normalmente con una situación registral bastante complicada de gestionar, dado que para conseguir inscribir su hipoteca como primera hipoteca precisará realizar una delicada gestión, contactando con el procurador y abogado correspondiente a cada procedimiento para cancelar la deuda, solicitar del juez los mandamientos correspondientes, etc.

Así también, este inversor podrá salir de esta situación por la nueva inversión de otro particular, o de una entidad de crédito que refinancia, pero si esto no ocurre, y el deudor no paga, para liquidar su inversión tendrá que ejecutar la garantía hipotecaria.
2) Para el deudor hipotecario, porque suele fijarse un tipo para subasta muy reducido, notablemente inferior al valor objetivo o de mercado de la finca, con lo que puede verse privado de su vivienda que tiene un valor muy superior al de la deuda impagada.

De otro lado, el hecho de que se empleen letras de cambio en estas operaciones puede comportar, en el caso de tener que rescatar las letras en poder del prestamista, el pago de intereses exorbitantes. Aun cuando la Ley de Usura podría resultar de aplicación a este supuesto de hecho, normalmente el deudor tiene difícil la prueba por cuanto normalmente los intereses se encubren bajo el expediente de declarar recibido más de lo realmente entregado por el prestamista

Finalmente, si el deudor paga el préstamo, puede encontrarse igualmente con dificultades para la cancelación de la carga registral sobre el inmueble hipotecado si no consigue contactar con el particular que le concedió el préstamo.

IV. LA ACTIVIDAD DE INTERMEDIACIÓN EN EL CRÉDITO.

1. Concepto de intermediario de crédito.

Es considerado intermediario de crédito independiente la empresa que, sin mantener vínculos contractuales que supongan afección con entidades de crédito o empresas que comercialicen préstamos o créditos, ofrezcan asesoramiento independiente, profesional e imparcial a quienes demanden su intervención para la obtención de un crédito o préstamo. En todo caso, se presumirá que existe asesoramiento independiente, profesional e imparcial, cuando se presenten tres ofertas vinculantes (cfr. art. 19, 3 Ley 2/2009). De hecho, el art. 22, 4 de la Ley impone a las empresas independientes la obligación de seleccionar la oferta que más convenga al consumidor, debiendo presentarle al menos tres ofertas vinculantes de entidades de crédito u otras empresas sobre cuyas condiciones asesorará al consumidor.
La primera información que debe recibir el consumidor cuando contacta con un intermediario de crédito es si éste trabaja en exclusiva con una entidad de crédito o empresa o vinculadas con varias entidades de crédito u otras empresas, o como intermediarios independientes.

Estos intermediarios se encontraban antes de esta Ley en la frontera entre las entidades de crédito y de inversión, dado que no son parte en el contrato de reunificación hipotecaria, y no conceden directa ni indirectamente el crédito o préstamo. Su función es básicamente captar a deudores que precisan con urgencia una agrupación o reunificación de sus deudas, poniéndoles en contacto que las entidades de crédito, empresas o, en su caso, inversores.

2. La publicidad y comunicaciones comerciales.

En la publicidad y las comunicaciones comerciales de los intermediarios de crédito se deberá indicar expresa e inequívocamente, señala la Ley (art. 19, 2), que la actividad que se promociona es de intermediación en la concesión de préstamos o créditos.

Siempre en cualquier publicidad, comunicación comercial, anuncio u oferta exhibido en establecimientos abiertos al público, cuando se haga referencia al tipo de interés o cualquier cifra relacionada con el coste del crédito o préstamo, deberán cumplirse las exigencias establecidas por la normativa que resulte aplicable al préstamo o crédito de que se trate sobre el que se ofrece la intermediación (por ejemplo, la plasmación del tipo de interés en forma de TAE, con un ejemplo representativo).

Si la comunicación comercial versa sobre una agrupación de distintos créditos o préstamos en uno solo, deberá facilitarse información de forma clara, concisa y destacada de cualquier tipo de gastos relacionados con esta agrupación. No podrá hacerse referencia a la reducción de la cuota mensual a pagar sin mencionar expresamente el aumento del capital pendiente y el plazo de pago del nuevo préstamo o crédito.

3. Información que el intermediario debe prestar al consumidor.

El intermediario, al igual que ocurría en relación con la concesión de préstamos o créditos, deberá suministrar al consumidor la información relativa a su empresa en los términos allí analizados, pero también la relativa al servicio de intermediación y al contrato de intermediación.

Respecto del servicio de intermediación, además de cualesquiera menciones relativas al coste del servicio, incluidos otros impuestos o gastos que no facture la propia empresa o que no se paguen a través de ella, y de las modalidades de pago y de ejecución, se realiza un especial hincapié cuando se trata de la operación de reunificación de deudas. 

En efecto, deberá en este caso informarse sobre la TAE y las características del préstamo y crédito propuesto, pero además deberá compararse éste con los préstamos o créditos que se pretenden agrupar. En la comparación se tendrán en cuenta, además, todos los gastos y comisiones por el servicio de intermediación y todos los gastos y comisiones del contrato de préstamo o crédito propuesto.

En cuanto al contrato de intermediación, deberá hacerse constar el derecho de desistimiento, su duración y las condiciones y modo de ejercicio y los derechos que puedan tener las partes de resolver el contrato anticipadamente o unilateralmente, con las compensaciones que pueda contener el contrato en este caso, además de todas las menciones contempladas en relación con la información sobre el contrato de préstamo o crédito.

Toda esta información deberá prestarse por escrito o en soporte duradero que permita guardar constancia de la fecha de recepción por su destinatario, así como su conservación, reproducción y acceso. El incumplimiento de estas obligaciones de información puede comportar la ineficacia del contrato.

5. Normas sobre el contrato y obligaciones adicionales.

Los contratos de intermediación celebrados por empresas con consumidores se harán constar por escrito o en otro soporte duradero que permita su constancia en los términos antes expresados. Se deberá formalizar en tantos ejemplares como partes intervengan entregando un ejemplar firmado a cada una. El contrato deberá recoger de forma clara y explícita, al menos, el contenido relativo a la información previa al contrato.

Como mínimo previamente deben haberse proporcionado al consumidor tres ofertas vinculantes, sobre cuyas condiciones se le habrá asesorado por el intermediario.

Se prevé además un derecho de desistimiento a favor del consumidor, que podrá ser ejercitado por este en los 14 días naturales siguientes a la formalización del contrato de intermediación sin necesidad de alegar justa causa y sin penalización.

Es importante destacar, por último, que estos intermediarios, cuando trabajan en exclusiva para una o varias entidades de crédito u otras empresas, no podrán percibir retribución alguna de sus clientes.

Sólo podrán percibir una remuneración cuando se hubiera pactado su importe mediante documento en papel u otro soporte duradero. Se prohíbe a las empresas percibir de los consumidores el precio o los fondos que constituyen el contrato principal
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